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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
24/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

14/agosto/2013 
 

Vista la sentencia dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justcia de la Nación, así como los votos 
particular y concurrentes que se formulan, notifíquense 
por lista y mediante oficio a las partes. Asimismo, 
publíquense en los correspondientes medios de difusión 
oficiales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
2 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
24/2012 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

14/mayo/2013 
 

Sentencia del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al catorce de 
mayo de dos mil trece. 
 
“PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- Es procedente y parcialmente fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO.- Se reconoce la validez del artículo 6º, 
penúltimo párrafo, de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, en 
términos de lo resuelto en el considerando sexto de la 
sentencia. 
 
TERCERO.- Se declara la invalidez del artículo 10º, 
párrafo segundo, de la Ley que Establece las Normas 
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, de 
conformidad con lo expuesto en el considerando séptimo 
de la sentencia. 
 
CUARTO.- Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 
 
Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.” 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

12/agosto/2013 
 

Se tiene por presentado al Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y se admite a trámite 
la acción de inconstitucionalidad que hace valer, por 
designados autorizados y delegados, así como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; además, 
por ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña y por exhibido el disco compacto que 
menciona. Dése vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Baja California Sur. 
 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA. 

15/agosto/2013 
 

Se concede al perito en materia de topografía designado 
por el Poder Ejecutivo Federal una prórroga indicada en 
el presente proveído. 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

89/2013 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

15/agosto/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 89/2013. 
 
Agréguese al expediente, la copia certificada del proveído 
dictado por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, mediante el cual se admitió a trámite el 
recurso de reclamación 32/2013-CA. 
 

6 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
32/2013-CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
89/2013 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

14/agosto/2013 
 

Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite el recurso 
de reclamación que hace valer, designa delegados, así 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por ofrecidas pruebas documentales. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
18/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. 
 

12/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala rinde el 
informe solicitado, designa domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, delegados y pruebas 
documentalas y las que indica; asimismo, da 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
8 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
18/2013 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
TLAXCALA. 
 

13/agosto/2013 
 

Se notifica por estrados al Poder Legislativo del Estado 
de Tlaxcala, así como a las partes: 
 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 18/2013. 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

 
En México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil trece, se da cuenta al Ministro Instructor 
Sergio A. Valls Hernández, con el escrito y anexos de Héctor Maldonado Bonilla, Consejero Jurídico del 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, quien comparece en representación del Gobernador de dicha entidad 
federativa; recibido el doce de agosto de este año, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, registrado con el número 46461. Conste. 

 
México, Distrito Federal, a trece de agosto de dos mil trece. 
 
Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el escrito y anexos de cuenta de Héctor 
Maldonado Bonilla, Consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala; y con fundamento en los 
artículos 11, párrafo primero, en relación con el 59 y 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene 
por presentado con la personalidad que ostenta, de conformidad con los artículos 3, fracciones VII y XI, 
del Decreto que crea la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala y 8, fracción II, del 
Reglamento Interior de la citada Consejería, y en términos de las documentales que al efecto exhibe, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad. 

 
Con apoyo en los artículos 5º, 11, párrafo segundo, 31, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de 
la materia, y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 1° de la citada Ley, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala designando delegados y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por ofrecidas como pruebas la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana, así como las documentales que acompaña. 
 
En consecuencia, con copia del informe y anexos presentados por la autoridad que promulgó las normas 
impugnadas, córrase traslado a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tlaxcala y al 
Procurador General de la República, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Por otra parte, visto el estado procesal en que se encuentra la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con el artículo 67, párrafo primero, de la invocada Ley Reglamentaria, quedan los autos 
a la vista de las partes para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del referido Código Federal, hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
 
Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 
 
Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Sergio A. Valls Hernández, quien actúa con el licenciado 

Marco Antonio Cepeda Anaya, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 
da fe.” 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
9 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
85/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

13/agosto/2013 
 

El Poder Legislativo del Estado de Morelos da 
contestación a la demanda, designa delegados y 
autorizada, así como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas pruebas 
documentales y las que indica, asimismo, por 
desahogado parcialmente el requerimiento formulado en 
autos. Se requiere nuevamente al citado órgano 
legislativo estatal, para que dentro del plazo otorgado en 
este proveído y bajo apercibimiento remita a este Alto 
Tribunal lo solicitado. 
 

 


